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Munic dad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año del Bicentenano del Perú 200 años de lndependeñcia"

REsouuctót¡ ceneructlt lvtuNlclpel x" otz'zozt 'rvloc

Catacaos, 04 de Febrero de 2021

Que, con lnforme N" 1049-2019-MDC-SGP de fecha 25 de Noviembre del 2019, la Responsable de la Sub Gerencia de Personal,

VISTO:
La solicitud s/N con reg¡stro de trámite documentario N"12081 de fecha 12 de Noviembre de 2019, la Servidora Mun¡cipal c P'c Llz

AURORA VARGASMACHUCA RoJAS, et tnforme N' 1049-2019-MDC-SGP de fecha 25 de Noviembre del 2019' la Responsable de

la Sub Gerencia de personal, el lnforme N"405-2019-MDC-GA de fecha 05 de Dlc¡embre de 2019, suscrito por la Gerencia de

Adm¡nistración, et tnforme r.r; óool-zozo-tt¡DC.GAJ oe tecna 01 d" En"to del 2020, em¡t¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica' el

tnforme N. 869-2020-MDC-SGp de fecha 09 O¡c¡emUre Oe á020, em¡t¡Oo por la Sub Gerencia de Personal, el lnforme N'456-2020-

MDC-GA de fecha 14 de D¡c¡embre de 2o2O.emitido por ü-o"i..i¡á de Administrac¡ón, el lnforme N" 000647-2020/MDC.GAJ de fecha

29 de Diciembre det 2020, át Gerente de Asesoria Juriá¡.., ár informe N' 0014-2021-GPyP/MDC de fecha 13 de Enero de 2021'

emitido por la Gerenle de Planeamiento y Presupuesto; y;

CONSIOERANDO
Que, el Articulo 260 de ta Ley orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley No 27972, señala que la administración municipal adopta una

estructura gerencial sustentánáose én los principios a" p.gá...i0ñ, d¡recc¡ón, eiecución, supervisión, control concurrente y posterior'

Se rige por los principios de tegatidad, economía, transpaL"náia, simplicidad, e,ficacia, efic¡encia, participación y seguridad ciudadana' y

por lJs óonten¡dos en la Ley N;27n+4 - Ley del Procedimiento Administrativo General'

eue, con solicitud s/N con reg¡stro de trámite documentario N'12081 de fecha 12 de Noviembre de 2019, la Servidora Municipal C P C

Llz AURoRA vtncnsn¡aCxucA RoJAS, solicita el aúono de Bonificación Diferencial por acreditar el desempeño en cargos de

responsabitidad d¡rectiva a partir del 21 de octubre o"r z-tiro, p"i *.ftii tos requisitos admin¡strativos y legales, contemplados en el

Decreto Legislativo N.276, Ley de Bases Oe ta caneriÁ0.¡ñ¡strat¡ra y de Remuneraciones en el sector Público y su Reglamento

Decreto SuPremo N"005-90-PCM
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manifiesta que la Servidora C.P.C LIZ AURORA VARGAS MACHUCA ROJAS, ingreso a labo ra¡ a la Municipalidad Distrital de

mediante Co Publico de N'001 en el cual la Plaza N'078 de Auxtl Coactivo.

201 I, mediante Resolución de Alcaldía N" 19- MDC/A y en virtud a los l¡neamientos de SERVIR se nombró a la servidora en
que de de

rlaaños, 09 meses Y 14 funciones directiva.
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Plaza N"078 DEL CAP, como AUXILIAR COACTIVA'
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Que, con lnforme N.405-2019-MDC-GA de fecha 05 de Diciembre de 2019, suscrito pof la Gerencia de Administración' solicita se

derive a la Gerencia de Asesoría Juridica para determiná, s ". "irur-r, 
petición de'la servidora Munic¡pal c.PC Llz AURoRA

VARGASMACHUCA ROJAé, t s"jri, con et ttá.¡te correspond¡ente de acuerdo a lo indicado'

Que, con lnforme N" O0o1-2020-MDC.GAJ de fecha 01 de Enero del 2020, em¡t¡do por la Gerencia de Asesoria Juridica' opina' que

respecto al nombram¡ento oe áserv¡oora es de advertirsá que oicno requisito se cumple ello pues se verifica del expediente que esta

ha sido nombrada med¡ante tiRásoluc¡ón de Atcatdia N;¿ió-zols-N,loó-A de fecrra bg de §etiem¡re de 2019' siendo que luego de

esto se anal¡zara si el periodo en la que la servidora t"a 
"naon[rOÁ 

como "Conlratada Permanente"' puede ser tomado en cuenta para

el computo de los ptazos exigidos por la normativa ryr, ái-jo." o"i¡"nln.¡o de.la Bonificación Diferencial, que siendo así es que el

rnforme Legar N"597-2011-§iñvrhroc-on¡ ha s;ñara;o:(zio en """ 
sentido, sigulendo el razonamiento expresado sobre la

continuidad de la relación cuando el servldor deja la condición de contratado para pasai a la de servidor de carrera, consideramos que

es recién a partir del nombramiento del servidor ( momento-en el cual pasa á integrarla carrera administrat¡va) que le conesponderÍa

perc¡bir la bonificación diferencial permanente, re"ono"¡áná*u ó., o¡lno efectoél periodo de servicios en calidad de contratado en

que desempeño tos cargos áe reJponsabilidad d¡rectiva, y confbrme a los plazos eiigidos por el periodo 124' del Decreto supremo

Ñ"oos-go-pClt¡ y lo expresado en las normas presupuestales

Que, en esa misma l¡nea es que el lnforme legat N" 597-201 1-SERVIR/GG-OAJ; ha señalado (...) 3.2 Conforme al Manual Normativo

de personal N.002-g2-DNp ,.Desplazamiento de personii" ior á"rpt".a.ientos de personai por reasignacón, destaque permuta'

encargo y transferencia, pro".J* únicamente prm trrnirOoiás nombrados; sin embargo debe tenerse en cuenta que las leyes de

presupuesto han ampl¡ado áiái"án"" de las acciones o" il"rplái.r¡unto al establecer q-ue estas involucran tamb¡én a los servidores

contratados para labores de naturaleza permanente, t¡";ñ;i{;; üyán superado 
"t 

p"iiooo de tres años fijado en el artículo 15'del

Decreto Legislativo N"276.

Que, con lnforme N" 869-2020-MDC-SGP de fecha 09 Diciembre de 2020. emit¡do por la sub-Gerencia de Personal' y estando

¡nformado mediante et tnforme N.0063-2020-JHVH-Sc.p--¡¡oc de fecha 23 cte Novibmbre de 2o2o' quien alcanza la Liquidación

N.056-2020-JHyn-sc p-rvlóC o.LEG N"276-EMP NoMá 
"*itioá 

por el rec. Administrativo de Remuneraciones' indica que los
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refiere el presente articulo.

eue, ta src r.¡" cRSRctót¡ N" 14976-2014, AREeulpA; ha señalado en su Fundamento octavo.- La constitución Política del Perú en

su Artículo 26" inciso 3) establece: ,,En la relación labori se respetan los siguientes principios": (...) 3. lnterpretación favorable al

trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido de ,na nbrrna. Respécto a dicho princ¡pio, el Tribunal Constitucional en la

sentencia recaida en et Expediente N. Oog-2005-plnc oálecna 12 de Agosio de 2005 fundamento juridico 21 ha considerado que

«Nuestra Constitución exige la interpretac¡ón favorable ar trauii.Jo, 
"n 

.rtó d" drdr.¡nsalvable sobre el sentido de una norma' ( ) El

principio indubio pro operario será áplicable cuanoo ex¡sia uí prontema de asignaciÓn de sign¡f¡cado de los alcances y contenido de

una norma. Ergo, nace oe un tonR¡cio de ¡nterpretación, aar no de integrac¡ón- normativa. La noción de «norma» abarca a la m¡sma

constitución, los tralados, leyes, los reglamentos, los convénios colectivoide trabajo, los contralos de trabajo, etc' ("') la aplicac¡ón del

referido pr¡ncip¡o está sujeta a las cuat-ro consideraciones;igri"nt"t' - Ex¡stencia-de una norma jurídica que, como consecuencia del

proceso de interpretac¡ón, ofrece varios sentidos. - rrpo-s"n ¡i¡orJ lógico-axiológica de dirimir esta duda med¡ante la utilización de

cuatquier método de ¡nterpiáia"¡On ,dm¡tido como ,aiioo por el oóenamientó nacional. - obligación de adoptar como sent¡do

norm'atiuo a aquél que ofrece mayores beneficios al traba.iador'

Así tamb¡én en ta Sentenc¡a ¡.¡.oisgs-zott-AA/TC de teóna zs de octubre de 2013, fundamento 8. segundo párrafo (voto singular del

magistrado Eto Cruz) na señálado: «(...) el princ¡pio de iavorabilidad en mater¡a laboral, «hace referencia al deber de los operadores

juridicos de apt¡car. en caso de duda, tá fr'enr" iorral J" iár"cho vigente más-favorable al trabajador, o la interpretación de esas

fuentes que les sea más favorable (in dubio pro operario;» (src oooto--zoo8- PI/TC Fundamento Juridico 11), y conforme se sostiene

en doctr¡na laboral autorizaoa. ei principio npro op"rrrior'or" 
"rpr"ta 

dic¡endo que la norma juridica aplicable a las relaciones de

trabajo y de seguridad social, en caso de duda en 
"r.n1o 

r-*."ntido y alcance, debe ser inteipretada de la forma que resulte más

beneficiosa para et trabaiador o beneficiario» [Alonsoolei tr¡anueLy otra. Derecho del trabajo. '19'Edición, civitas,2001' p 971] ( )»

Fundamento Noveno.- oe to eipuesto se puede aorertii qre dicño principio incide en la función tuit¡va del Derecho Laboral' rasgo

inherente y distint¡vo de ta discipl¡na, y que, entre otros aspettos, presidiria el proceso de elaboración de las normas laborales' que les

imprimiria imperatividad absoluta y que guiaría ,, pro""ro d" inteipretación y áplicación. En consecuencia queda claro que en caso de

la aplicación de una norma qr" gén"r" in el .juzgador varios sentidbs de inteipretación. este liene la obligación de adoptar como
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eue, de acuerdo a lo plasmado en el lnforme mencionado, se tiene que se practicó la Liquidación N"056-2020-JHYH-SGP-MOC-

D.Leg.27O.EMe.¡¡On¡A. Re¡ntegro por Bonificación Oiferencial al 75.83%, en la que se señala que la Mun¡cipalidad Distr¡tal de

Catacaos, deberá cancetar a ta-SeÑ¡dora Municipat C.P.C Llz AURoRA VARGASMACHUCA RoJAS, el importe neto equivalente a

5/6g,632.13 (Sesenta y Ocho M¡l Seisc¡entos Treinta y Dos con 13/1OO Soles), Reintegro Calculado, a part¡r del mes de Noviembre del

2016 a Noviembre de 2o2o., correspond¡ente a la servidora nombrada percibir por Bonificación Diferencial proporcional permanente de

S/1,462.00(Mil Cuatrocientoi Sesénta y Dos con 00/100 Soles) y en forma mensual a partir del mes de Diciembre 2020' la

Remuneración Total de 5/3.934.00 (Tres Mil Novecientos Treinta y Cuatro con 00/100 Soles)

Que, con lnforme N"456-2020-MDC-GA de fecha 14 de D¡c¡embre de 2Q20, emitido por la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración, man¡fiesta que

de acuerdo al informe de la Sub Gerencia de Personal en donde comunica que la Servidora Municipal C.P.C Llz AURORA

VARGASMA6Huc¡ no¡e§, iát¡c¡ta Bon¡¡cación Diferencial proporcional por désempeñar cargos d¡rectivo^s^superior a 03 año-s,

as¡mismo med¡ante lnforme N"0063-2020-JHYH-SG.P-MDC, 
'me'diante la cual alcanza la Liquidación N"056-2020-JHYH-SGP-

MDC.D.LEG N.276-EMP.NOM Bonificación Diferencial proporcional permanente, por lo tanto solicita la revisión del documento y se

emita opinión legal acerca de la sol¡citud presentada por la servidora Municipal.

Que, mediante tnforme N. 000647-2020/MDC.GAJ de fecha 2g de Diciembre del 2020, el Gerente de Asesoría Jurídica' da la opinión:

Oue, med¡ante el Regtamento del D.L 276; se ha previsto.n * Árti.uto 77o, aprobado mediante DS N"OO5-90-PCM; que: Articulo 77'-

La designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad

competente en la m¡sma o diferente ehtidao; en este úli¡Áo casb r" requiere del conocimiento previo de la entidad de or¡gen y del

consent¡miento del servidor. si el designado es un serv¡dor de carrera, al término de la designación reasume funciones del grupo

ocupacional y n¡vel de carera que le corresponda en la éntiOaO de origen. En caso de no pertenicer ala carrera, concluye su relación

)
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sentido normalivo aquél que otorgue mayor beneficio al trabaiador, conforme la m¡sma constitución polít¡ca señala, ya que se debe darmayor protección a ra parte más débir dsra reración raboral qúe r¡"n". i"r"r iirüri.oor.
Que' siendo asi seria ilógico efectuar una d¡stinción entre aquellos per¡odos en los que el servidor ha desempeñado func¡ones previstasen el cAP como cargos de confianza; siendo este ierv¡oor de tarrera. árrÁi"r,-.oo además funciones ,iulñá ,¿s rigurosas y deresponsabilidad que las que 

-tienen 
aquellos cargos calificado" *ro áá nárpo"rro¡r¡oro Direct¡va; es bajo ese sent¡do además elTribunat Constitucionat ha señatado en su STC ¡; ft§!_2g6a-aa¡9 ry:.-oi,l-Éi'Jrrlyl !+lgr"ry,r,enlasresolucionesdegerenciareferidas,este-ir¡ounatenla§rcu.ffioque,,[...]resutta

irrelevante tomar en cuenta la denominación usada; aún más, de acierdo cái et principio á" pr¡iáii"-iá b reat¡dad, el cargotue eiecutado de acuerdo co^n-s^u naturaleza y no en función'¿e ta oiteiÁiii¡i, ¿e su denominación,,. Loque es concordantecon la STC No '1246-2003AC/TC; que indi"r,'

Que'conlnformeN'0014-2021-GPyP/MDCdefechal3deEnero dezozl,laGerentedeplaneamientoypresupuesto,estandoalo
informado por la Responsable de la sub Gerencia de Presupuesto mediante lnforme N. 014-2021-Moc-sGp de fecha 13 de Enero de2021, señala que en concordancia con la Ley 31084-Leyde Presupuesto áeiéector publico Año F¡scat 2021, An.4" AccionesAdm¡nistrat¡vas en la ejecución del gasto públióo y 

"i 
Rrt.-s" contror ááiéasio ybirectira N.007-2020-EF/50-.01 en su Art. 12. yademás normat¡va legal; y v¡sto el presupuesto institucional o" ,p"rtri, lpin áoil¡ no es posible atender con ra Dispon¡bilidadPresupuestal ya que existe..un déficit para cubrir el pago de'remunerac¡onás y ooligaciones sociales para el año 2021,

3:,tJ:,:';JiXT;l#;:,[?:.,u. 
con las mavores transrerencias oe insresosán eifres'ente año o subsiguientes, previo inrorme de ra

Que' en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972, y en uso de las atribuciones delegadas
'mediante Resorución de Alcardia N" 369 -2020-MDC-A, de fecha 30 de Diciembie de 2020.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1': DECLARAR PROCEDENTE, la petición de REcoNoctMtENTo det derecho a percib¡r ta Bon¡f¡cac¡ón Diferenciatpermanente a la servidora Municipal c'P.c Llz AURORA vARGAsMAcHUcA RoJAs, conforme a los fundamentos det presenleexpuestos en la presente resolución.

ARTICULO 2': REcoNocER y oToRGAR la Bon¡ficac¡ón Diferencial a favor de la Servidora Municipal C.p.C Llz AUR9RAVARGASMAcHUCA RoJAs, Re¡ntegro por Bonificación Diferencial al 75.837o,iomprend¡da en la Liquidación N.056-2020-JHyH-SGP-MDC'D LEG N"276-EMP NoM, él ¡mporte neto equivalente a sloa,63z.rC'1§ár"nt, y ocho Mit seiscientos Treinta y Dos con13/100 Soles), Reintegro calculado, a partir del mes de Noviembre oer zoro'-a-Ñó;"'d;."oe;ñ'|'"ül"niti"rcion Diferenciatproporcional permanente de s/1,462.00(Mil cuatrocientos sesenta y oos conboTtoo sotes¡ y en forma mensual a part¡rdel mes deDiciembre 202Q.la Remuneración Total de s/3,934.00 (Tres Mil ruovéc¡entos tre¡;tatcuatro con 00ii00 soles).

fuIunicipalidad Distritul de Catacals - Piura
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lue respecto a la Cancelación y Programación del Pago es de considerarse que se efectuará con mayores
ngresos en el presente año o subsiguiente, quetenga la Ent¡dad, debido a la coyuntura actual.

,
ARTICULO 30: Q

el presente acto adm¡nistrativo al recurrente y a las áreas orgánicas de esta Municipalidad, con la
su conocimiento y f¡nes pertinentes.

RLE al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital deo responsabilidad funcional y admin¡strativa con publicar la presente Resolución en el Portal lnstitucional.

, cÚMPLASE Y ARCHiVESE.
I
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